
INFORME DE COMISARIO RELATTVO A LOS ESTADO§
FINANCIEROS DE ENERGYTRUST S.A. CORTADOS AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2016

§eñores Accionistas:

Por disposiciones de la"Ley de Coqpañías" y con atención al reglamento e¡pedido sobre los
requisitos t,nínimos que deben contenef los informes de comisario de las cbmpalías, presento a
consideración de la Junta General de Accionistas de ENERGYTRUST S.A., el informe de
Comisrio por el perlodo terminado al 3l de Dicie,mbre de 2016.

1. En mi opinión se hen cumpüdo razonablemente con las nomras legales, estatut¿rias de
la Junta General así como del Directorio de la compdlía.

2. Los señores adminisnadores de la compañía han dado todas las faoilidades pma el
desarrollo de mi tabajo.

La correspondencia: Las actas de Junta General y de Directorio, Talonario de
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diarios y regisEos
mecanizados de la contabilidad se lo lleva razonableme,nte, de acuerdo con lo requerido
tanto por el Ministerio de Finnnzas como por la Superintendencia de Comparlías. El
control interno para la salvaguarda de los activos de la compañía es adecuado,

Los Estados Financieros son preparados en forrna meoatizaday por lo tanto reflejan el
movimie,nto de transacciones de la compañí4 datos que se los puede constatar en los
r€,portes de dirios y msyor qne se enouentran en custodia del deprtame,nto de
contabilidad, así como en respaldos de computación.

Los Esados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
contabiüdad generalmente aceptados y las norrnas contables vigeotes, por lo que
presetrt¿n razonablemente la situación financiera de la e,mpresa.

Considerando las atribuciones y obligaciones de los comisarios, debo inforrrar a la
Junta General que he dado cumplimiento a lo üspuesto en el Art. 279 de la Ley de
Compañias advirtiendo lo siguiente:

4.1No existe requisito de presentación de garantías de los administradores de la
compaflía.

4.2 Se me ha entrogado copia de cada uno de los balances de comprobación
cortados mensuakne¡rte.

4.3 He recibido los libros y docrnnentación de soporte una vez cada tres meses, por
lo menos, dr¡¡ante el ejercicio que inició el I de Enero y terminó el 31 de
Dicismbre de 2016.

4.4He recibido el Balance General y los Estados de Resultados para satisfacerme
de la razonabilidad de los mismos.

4.5 No ha habido necesidad de convocar por mi parfo a la Junta de Accionistas.

4.6 No ha habido lugar a la apelación de la nonna sexta del Art.279 de la Ley de
Compañías.
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4.7 He sido convocado oporümm€ntc a fin dÉ rcalizar informes ala Junta Gqer¿l
de laEmpresa

4.8 No ha húido razon para vigilar las opqacion€s de la compdía

4.9 He podido y recibjdo los infonnm que he qerdo cmve¡rientEsi a los
Adnrinistradqes de la emprsa

\l

4.10 No h¡ habido razón praproponer la ¡mocióm de los *rtminisüadoires,

4. I I Nq ha habido razón pma prescntu a la ¡mta Gffial denrmcias sobre la
Administración.

5. El Resr¡ltdo del Ejcrcicio fue Cero;

Agradccimdo la deirsión prbstada a lapresentg me sussibo de ustedes.

Atmtmente
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